
Junta de Gobierno Local  11-05-2016 Página 1 
 

EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 11 DE MAYO DE 2016 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 11 de mayo de 2016. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. Felix 
Alba Núñez, Dª. Isabel Pita Cañas, D. Pablo Gil Alonso, D. Eduardo Oria de Rueda y Dª. Paloma Tejero 
Toledo. Asiste como invitado el Coordinador General. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 4 de mayo de 2016.  
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
 
3. Acuerdo por el que se desestiman las alegaciones presentadas en el trámite de información pública 
y se aprueban definitivamente las bases de Actuación y los Estatutos de la Junta de Compensación JUNTA 
DE COMPENSACIÓN “HUERTA GRANDE” del Sector UZ 2.4-02 “HUERTA GRANDE”, con el mismo texto 
con el que se aprobaron inicialmente y se designa como representante municipal a Doña Paloma Tejero 
Toledo, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
4. Acuerdo por el que se aprueba definitivamente el Plan Especial de mejora de la ordenación 
pormenorizada de la red viaria de la manzana situada entre las calles Cádiz, Nervión y Carretera de 
Benítez, proponiendo al Pleno municipal la aprobación definitiva. 
5. Acuerdo por el que se da cuenta de las resoluciones firmadas por el Gerente Municipal de 
Urbanismo en el mes de abril de 2016. 
6. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, así como un gasto de 82.280,00 € con cargo al presupuesto de 2016, para el 
contrato de REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DEL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, expte.2016/PA/000021, cuyo valor estimado 
asciende a 68.000,00 € IVA excluido; asimismo, se acuerda proceder a la adjudicación mediante 
procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 
7. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, así como un gasto de 12.352,08 € con cargo al presupuesto de 2016, adoptando el 
compromiso de consignar en el presupuesto del próximo ejercicio las cantidades necesarias para la 
atención de las obligaciones derivadas del contrato de SUMINISTRO DE GASOLEO C PARA LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS EL PREDILLO Y VALLE DE LAS CAÑAS, expte.2016/PA/000030, cuyo 
valor estimado asciende a 49.000,00 € IVA excluido y su plazo de duración es de un año; asimismo, se 
acuerda proceder a la adjudicación mediante procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la 
apertura del procedimiento de licitación. 
8. Acuerdo por el que aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, así como un gasto de 299.500,00 € con cargo al presupuesto de 2016, adoptando 
el compromiso de consignar en el presupuesto del próximo ejercicio las cantidades necesarias para la 
atención de las obligaciones derivadas del contrato del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
LA RED DE ALCANTARILLADO MUNICIPAL, expte.2016/PA/000031, cuyo valor estimado asciende a 
1.796.999,70 € IVA excluido y su plazo de duración es de dos años, prorrogable por otro más; asimismo, se 
acuerda proceder a la adjudicación mediante procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la 
apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA FAMILIA 
 
9. Acuerdo por el que se adjudica el contrato del ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CAMPAÑA DE VERANO 2016, expte. 2016/PA/000007, a la mercantil GESISPORT GESTIÓN DE 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L., en los siguientes precios anuales: 
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Profesional / Servicio 
Precio 
ofertado 

     (IVA excluido) 
Monitor de colonias [precio/hora] 8,19 
Coordinador colonias [precio/hora] 13,92 
Monitor actividades fitness [precio/hora] 13,16 
ATS/DUE [precio/hora] 13,70 
Médico [precio/hora] 16,39 
Socorrista [precio/hora] 8,04 
Servicio primera hora: Desayuno [precio/unidad] 0,81 
Servicio comedor: Comida  [precio/unidad] 4,90 
Apoyo inscripción 9,35 

 
; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en los 5 días siguientes al 
transcurso del plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación, siempre que 
no se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. 
10. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de 2016 de 
importes inferiores a 18.000 € más iva y de los contratos menores si los hubiere. 
 
 

-------------------------------- 


